
 
 
 
 
 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Despacho comisorio (divorcio contencioso) 

Demandante: Martin Temper 

Demandada: Zulma Yoana Dimate Pardo 

Radicación: 2021-00557 

Asunto: Remisión de comisión 

Decisión: Auxilia comisión 

 

En atención a la comisión remitida por el Juzgado de Primera Instancia de Feldkirch (Austria), para que 

este juzgado practique unos testimonios; por ser procedente, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 39 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO. AUXILIAR la referida comisión y ORDENAR su devolución una vez sea cumplida, para que 

obre en el proceso de divorcio contencioso adelantado por MARTIN TEMPER en contra de ZULMA 

YOANA DIMATE PARDO. 

 

SEGUNDO. Para dar cumplimiento a lo solicitado, señalar el día lunes veintisiete (27) de septiembre 

de 2021, a las 9:30 am, como fecha en la que se llevará a cabo la práctica de los testimonios de SONIA 

JAIDIBE DIMATE PARDO, JHON JAROLD DIMATE PARDO, ANGÉLICA MARÍA PARDO VALERO y 

MERCEDES PARDO VIUDA DE RAMOS, de manera virtual, a través de la plataforma a través de la 

plataforma de conexión de videoconferencias en la nube (Microsoft Teams).   

 

TERCERO. REQUERIR mediante telegrama a los referidos testigos para que remitan con destino a este 

despacho sus números de teléfono y correos electrónicos de contacto. 

 

CUARTO. NOTIFICAR la presente decisión al JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE FELDKIRCH 

(AUSTRIA), a través del coordinador del grupo interno de trabajo de asuntos consulares y cooperación 

judicial del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES (CANCILLERÍA DE COLOMBIA), por el medio 

más expedito. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
KB 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
(Art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior SE NOTIFICA en el ESTADO 
N° 050 hoy, 12 de julio de 2021  

Secretaria: ______________________________ 
                      LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


